
Accesibilidad Universal a ayuntamientos de la isla de
Gran Canaria para el ejercicio 2021 (Decreto Resolución
2021-0574) por un importe de CIEN MIL (100.000,00)
EUROS con cargo a la partida presupuestaria
09710231462000421.

El código de identificación B.D.N.S. a la convocatoria
es 562167.

Primero. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria
todos los Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria
que cumplan con los requisitos de la presenta
convocatoria.

Segundo. Objeto.

El objetivo de la presente convocatoria es regular
el procedimiento de otorgamiento de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva a ayuntamientos
de la isla de Gran Canaria, para el desarrollo de
proyectos/programas relacionados con la Accesibilidad
Universal en el de ámbito insular de Gran Canaria.

Tercero. Bases reguladoras.

Se publicará en el B.O.P. Las Palmas, en la Página
Web Institucional del IAS (www.instituto-as.es) y
en la B.D.N.S. (http: infosubvenciones.es)

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima a solicitar por ayuntamiento
es de QUINCE MIL (15.000’00) EUROS.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
VEINTE (20) DÍAS HÁBILES a contar a partir del
día siguiente de la publicación de la convocatoria en
el B.O.P. de Las Palmas. La solicitud de subvención
se formalizará en un solo ejemplar, a través de la
Sede Electrónica IAS (https://ias.sedelectronica.es)
(Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público).

Sexto. Ordenanza General de Subvenciones del
Cabildo de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a siete de mayo de dos
mil veintiuno.

LA CONSEJERA DE POLÍTICA SOCIAL Y
ACCESIBILIDAD DEL CABILDO DE GRAN
CANARIA, Isabel Mena Alonso.

99.359

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Área de Gobierno de Urbanismo,
Edificación y Sostenibilidad Ambiental

Servicio de Urbanismo

ANUNCIO
4.613

APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIO DE
DETALLE PARA LA ORDENACIÓN
VOLUMÉTRICA DE LA MANZANA
CONFORMADA POR LAS PARCELAS 96A Y
96B DE LA UA-16 “LAS TORRES” (CALLES
BAMBÚ, TRÓPICO CAMINO DE LA HEREDAD
Y AVENIDA PINTOR FELO MONZÓN).

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día
veintidós de abril de dos mil veintiuno, ha procedido
a adoptar acuerdo, cuya parte dispositiva recoge:

“Primero. Aprobar con carácter inicial el Estudio
de Detalle para la ordenación volumétrica de la
manzana conformada por las Parcelas 96A y 96B de
la UA-16 “Las Torres” (calles Bambú, Trópico,
Camino de La Heredad y Avenida Pintor Felo Monzón),
en esta ciudad, formulado y promovido por la entidad
mercantil “Avantespacia Inmobiliaria, S.L.”.

Segundo. La aprobación inicial conlleva la suspensión
automática del otorgamiento de licencias urbanísticas
en el ámbito territorial del Estudio de Detalle, de
conformidad con lo previsto en el artículo 99.1, en
relación con el artículo 86.2, ambos del Reglamento
Planeamiento de Canarias, haciendo saber que los efectos
de esta suspensión se extinguirán con la aprobación
definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo
de dos años desde la aprobación inicial.

No obstante, se podrán tramitar y otorgar licencias
a los proyectos adaptados al régimen vigente en el
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momento de la solicitud, siempre que dicho régimen
no haya sido alterado por las determinaciones propuestas
en el instrumento de ordenación en tramitación, o, que
habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas
inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que
las del planeamiento en vigor.

El área de suspensión coincide con la delimitación
física del ámbito objeto del Estudio de Detalle.

Tercero. Someter el expediente a trámite de información
pública, mediante anuncios a insertarse en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, Boletín Oficial
de Canarias, en un periódico de los de mayor circulación
de la provincia, en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, así como en la sede electrónica
municipal, por plazo de UN MES, a fin de que pueda
ser examinado el mismo y formular las alegaciones
que, en su caso, se consideren oportunas.

En el Anuncio público se referenciarán los datos
relativos al lugar de exposición, días y horarios de
consulta, así como el portal oficial donde se podrá
consultar.

Cuarto. La aprobación inicial, por tratarse de un acto
de trámite, no pone fin a la vía administrativa por lo
que no cabe contra el mismo la interposición de
recurso, salvo que se entendiese la concurrencia de
alguno de los supuestos excepcionales establecidos
en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Contra el acuerdo de suspensión del otorgamiento
de licencias urbanísticas se podrá interponer,
potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES ante el mismo órgano que lo dictó, o
impugnarse directamente ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo
establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de DOS MESES, a partir
de la publicación del acuerdo, haciéndose constar
que una vez interpuesto el Recurso de Reposición no
se podrá formular Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación presunta, en cuyo caso
el plazo para la interposición del Recurso Contencioso-
Administrativo será de SEIS MESES contado a partir
del día siguiente al que se produzca el acto presunto.”

El expediente administrativo y el documento técnico
se someten a información pública por el plazo de
UN MES, computado a partir de la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo establecido en el artículo
147.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Dicha documentación podrá ser examinada en
horario laborable de 08:00 a 14:00 horas, previa
solicitud de CITA PREVIA en los teléfonos 928 44
68 67/928 44 68 15, en el Servicio de Urbanismo (Sección
de Planeamiento y Gestión Urbanística), en la Plaza
de la Constitución, número 2, 2ª planta, de esta ciudad
(antiguo Edif. Emalsa) y, formular, en su caso, las
alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo, se podrá consultar accediendo al Portal
oficial de este Ayuntamiento con dirección electrónica
www.laspalmasgc.es en el Área Temática de Urbanismo
e Infraestructuras (Información Pública).

Lo que se publica, para general conocimiento, en
el Boletín Oficial de Canarias, Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, Tablón de Anuncios Municipal,
prensa local y página corporativa www.laspalmasgc.es

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de abril
de dos mil veintiuno.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, EDIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD
AMBIENTAL, (Decreto número 29036/2019, de 26
de junio), Javier Erasmo Doreste Zamora.

94.687

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS

Área Central

Sección de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.614

Por el presente se hace público que, por Decreto número
2021-1593 de fecha 10 de mayo de 2021, se aprueba
la sustitución de uno de los vocales nombrados para
ser miembro del tribunal del proceso selectivo para
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